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O N P H I L Í P P E P O R L A 
gracia de Dios>Rey de Gaí]il!a,de León, 
de Aragón, de las dos Sici í ias , deHicru-
falem, de Portugal, deNauarra, de 
nada, de Toledo, de Valécia, de Gaüzia, 

^ de Mallorcas, deSeuilla,de Gerdeña, de 
Cordoua, de Córcega, de Murcia, de íacn, de los Algar-
ues,de Algezíra,de Gibraltar, de las lilas de Canaria, de 
las Indias Oríentaks-y Occidentales, lilas y tietra firme 
del mar Océano, Archiduque de Auñria, Duque d.c Bor-
goñat deBrauantejy Milán, Conde de Abfpurg, de Flan 
des, de Ti ro l , y de Barcelona, feñor de Vizcaya, y de Mo 
lina, & c . A l Sereñifsimo Principe Don Philippe nueflro 
muy caro y muy amado Hijo. Y a los Infantes, Prelados* 
Duques, Marquefes, Condes, Ricos hombres, Priores de 
las Ordenes, Comendadores, y Subcomendadores, y á!os 
delnueñro Coníéjo,Preíidentesy Oydores délas nueft ras 
Audiencias, Alcaides? Alguaziles déla nueftra Cafa y Cor 
te,y Chancilkrias,yátodoslos Corregidores, Afsiílente, 
GóuernadoreSj Alcaldes mayores y ordinarios, Alguazi
les, Merinos, Preuoftes, y otrasqualefquier nueñras jufiir 
cias, y perfonas de qualquier e(lado,preheminencía, ó di 
irnidadquefean, afsi a los que agora fon, como á los que 
ierandeaquiadelante,y ácada vno de vos, íalud y gra
cia % Sepadés que por algunas de las peticiones que nos 
dieron ios Procuradores de las Cortes, que vltimámente 
por nueflro mandado fe hizieron y celebraron enefta v i 
lla de Madrid,que fe comentaron en primero de Mayo? 
de fetenta y nueae, y por otros caminos difieren tes, fomes 
informado, que de los cenfos de por vida,que de poco tié-
po acá íe han vfado mucho en eflos nueftros Reynos, fe ha 
feguido,y Gguen grandesinconuinientesen notable da-
ño de ellos,y engraueperjuyzioy leíion, de!o^|ue com-
pellidos con n ecefsidad los han tomado, afsi por lo queto-
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ca a la juíHficacion délos dichos ceníbs3como p 
caai beneficio y bien publico deeftos Reynos, quees ello 
snfi: que como quiera que en las palabras faenan ícv cenfo 
de por vida, miradas las obras que haze> y a la verdad y fub 
ñácia: tanto masauiendofeotorgado, no pocos dellos.no 
íblo por vna vida, fino por dos: y por mas no lo fon fin otra 
differente cofa, por no llegar alo que le deue tener por pr e 
ció jufto dellos^ por otras muchas muy juftas cofidcracio-
nes; mayormente que muchas vezes.fe ha dado parte del 
din ero. y fuerte principal3en plata y enorolabrado,contan 
do hechuras dello á precios excefsiuos, y en tapices y en 
otras alhajas y joyas eñimadas. Yporqes juñoque en efto 
fe ponga moderación y limite, como cofa que tanto i m -
p i t a al ferukio de Dios nueftro Señoryy nueftro; y el bié 
ybeneficiopublico.ViñoytratadoporlosdelnueftroCo. 
fe jo, y con nos confultado, fue acordado q deuiamos man 
dar dar efta nueftra carta. La qual queremos que aya fuer-
^adeley y pragmatica,porlo qual ordenamos y manda
mos que de aqui ade lán te lo fe puedan fundar, n i otorgar 
cenfosde por vida,por dos ni por tres.ni por mas vidas,fino 
que fe puedan tomar y conñituyr por fola vna vida, y no 
por dos, ni por mas vidas, y que es precio juño de la dicha 
vida, fe entienda feryfea á fíete milmarauedis elmillany 
efterefpeftojy no ámenor precio,y que el dinero capital 
y fuerte principal con que fe ouiere de comprar y com
prare el dicho cenfo de por vida, no fe pueda dar todo, n i 
parte alguna del, enplata labrada^ ni en oro labrado, n i en 
tapices, ni en otras alhajas, ni joyas efiimadas,Íjno que to
do el dinero de la dicha fuerte principal, fe aya de pagar, y 
fe paguey cuente al principio todo en dinero de contadOj 
fin interuenir otra cofa que no fea dinero de contado, ni 
e[limación alguna della, y que el eferiuano ante quien paf-
fare el contrato, dé fe de la numeración 5 y paga de toda la 
dicha fuerte principal,y las ventas y cotra tos délos dichos 
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coi&s^ que en otra manera^ y i m enor precio fe fiizicren y 
otorgaren^eanen finíngunos.y deningü valory efte£lot_. 
Y mandamos que ningún efcriuaíio deítós nueftros Rey-
nos dé fe, ni haga efcntura de ios dichos cótratos de cefos, 
íjnb fuere en lamanera fufodidha,fo pena de cinquéta mil 
marauedis para nueííra Cámara, y ds priuacioh de fu ofíi-
cío. Y en quantó á los ceñios d^-por vida^afta aqüi hechos 
y otorgados, mandamos quefiendo hechosporvna vida 
fola, fe reduzgan,y los reduzimospor ella, á los dichos Oete 
mil marauedis el millar; pero auiendofe otorgado por dos 
vidas,aunque permitimos fe queden otorgados por ellas* 
Mandamos que fe reduzgan, y los reduzimos á ocho mil 
marauedis el millar, y los cenfos que haftaaqui fe hallaren 
tomados, y otorgados mas de por dos vidas, mandamos fe 
reduzgan todas las vidas, porque fe vuieren tomado á dos 
vidas, íblaméte, y al precio de los dichos ocho mil maraue 
dis el millar por ellasc a los quales dichos precios, y al refp e -
ñ o dellosmandamosfe hagan las pagas délo que corriere 
délos dichos cenfos, dcfde el diadela publicación de efta 
nueftraley}y pragmática en adelante, quedando como 
querernosquequedealasperfonasquehantomado y fun 
dado los dichos cenfos, fu derecho á faluo, quantoá la i n -
jufticia y engaño de ellos, en el qual no es nuefíra voluntad 
perjudicarles, ni por eíía ley les perjudicamos, paraque le 
pu edápediry feguircomo viere qles cóuiene.Loqualmá 
damos guardeys,y cüplaysy executeys,y hagays guardar, 
cúplir y executar afsî y fegun de fufo fe contiene y decla
ra. Y contra el tenor y forma dello, no vays, nipaíreys,ni 
con fintays yr ni paffar, agora ni en tiempo alguno, ni por 
alguna manera. Y porquelo fufodicho venga á noticia de 
todos, y ninguno puedapretenderignorancia:mandamos 
que eña nueftra carta fea pregonada publicamente en t i la 
iiuefira corte. Ylosvnos ni los otros no fágades ni fagan 
ende al,fo pena déla riueñra merced} y de cinquenta mi l 
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rnaraucdisparala nueñracamara.Dada en Madrlc!^ h & 
Z€ dias de Iulio,dc mil y quinientos y ocKentay tres años. 

Y O E L R H Y-

El Conde deBarajas, El Licenciado Fuenmayor. E l 
Licenciado luán Thoraas. El Licenciado Rodrigo Váz
quez de Arze. El Doftor don Iñigo Gardienas ̂ apata. 

Yo AntonlodeEraírojSecretariodefu Mageftad Ca-
tbolica la fize efcreuir por fu mandado. 

Regifiráda* lorgeOlaalde Vergara. Caciller mayor, 
lorge Olaal de Vergara. 



J ; N la villa de Madrid, a treze dias del mes de lulio, de mil 
y quinientos y ochentay tres años. Delante de palacio y 

cafa Real de fu Mageílad^yála puerta de Guadalajara dé 
la dicha villa,donde es el comercio y trato délos mercade
res y officiales.Eftandoprefentes el Licenciado Tejada^ 
y Doftor don Alonfo de Agreda, y el Licenciado luail 
Gómez, alcaldesdelacafaycortcdefu Mageftad, fepublu 
có la ley y pragmática defta otra parte contenida^on tro -
petas por pregonerospublicos,á altas é intelligibles Vozeŝ  
alo qual fueron prefentes, Arrieta^amora^y Peromalo, y 
Baños, alguaziles de la cafa y corte de fu Mageftad, y otras 
muchas perfonas; 

ludn&allode é 
tyíndrada. 
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